LEY N.º 7919.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTÍCULO 1°.-
Modifícase el Artículo 11 de la Ley N.° 6029, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 11.-
Los contratos que se celebren con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, podrán adoptar la forma de Contratos de Riesgos, Locación de Obras y toda otra forma contractual que tienda al cumplimiento del objeto previsto por esta Ley.

Las contrataciones serán acordadas previo concurso público, salvo que se tratare de una Sociedad del Estado Provincial que tenga como objeto el desarrollo de recursos energéticos; en este caso se la podrá contratar en forma directa para que por cuenta propia, o asociada a  terceros, realice actividades de exploración y/o explotación de recursos minero-energéticos (carbón, uranio, rocas con querógeno y vapores endógenos).
Para los demás casos de Contratación Directa será necesaria la aprobación de la Cámara de Diputados, la que deberá expedirse dentro de los treinta (30) días corridos de que tenga conocimiento. Vencido el plazo sin que se expidiera, se tendrá por aprobada la contratación, con excepción de inversiones extranjeras previstas en el Artículo 150, Inciso 2 de la Constitución Provincial.
                                En el supuesto de que la Cámara de Diputados estuviera en receso, el pedido de acuerdo por parte del Poder Ejecutivo, sirve de convocatoria al Cuerpo y la Comisión Permanente deberá llamar a Sesión Extraordinaria, dentro de los diez (10) días de recibido el mismo.

Deberán preservar en todos los casos la titularidad a nombre del Instituto de la reserva y de la concesiones mineras que serán inscriptas a nombre del mismo; los contratos tendrán una duración máxima de cinco años en exploración y del período de vida útil del proyecto que no podrá exceder los cincuenta años en explotación y podrán ser renovados a su vencimiento, por un plazo igual o menor y en las condiciones que se convenga”.-

ARTICULO 2°.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
---------ooo0ooo----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil ocho.-

a.l.

